
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 9 No. 11-45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central - Teléfono: 2820061  
Dirección electrónica:ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá - Colombia 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 EXPEDIENTE: 11001-31-03-007-2017-00615-00 

DEMANDANTE: MARIA DEL PILAR BALAGUERA PORRAS 
DEMANDADO: MARTHA LUCIA BALAGUERA PORRAS E INDETERMINADOS  

 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto en providencia adiada 23 de agosto de 2022, 

proferido por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil. M.P. Aida 

Victoria Lozano Rico, mediante la cual confirmó el auto proferido el 26 de julio de 2022 por 

este Despacho Judicial durante la diligencia de entrega celebrada en esa calenda, 

quedando en conocimiento de los extremos en litigio. 

 

Secretaría proceda a elaborar la liquidación de costas respectiva. 

 

Notifíquese, 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL 
CIRCUITO 

Bogotá, D.C. _30_ de agosto de 2022 
Notificado por anotación en 
ESTADO No.  ____130_____ de esta 
misma fecha 
La Secretaria, 
 

SANDRA MARLÉN RINCÓN CARO 

NYOR 
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Expediente No. 2007-00064-00 
 
 

Secretaría, proceda a requerir al auxiliar de la Justicia Oscar Alba Courrau, para 
que, en el término de diez (10) días, contados a partir de la notificación por estado de 
este proveído, allegue la experticia encomendada. 

 
Notifíquese esta decisión al citado auxiliar a traves del correo electrónico 

obrante en el expediente para tal fin. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 30/08/2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. 130 de 
esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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Expediente No. 2015-00419-00 
 
 

1. Teniendo en cuenta el informe secretarial obrante a folio 228, mediante cual 
se deja constancia que el acreedor hipotecario Banco Davivienda se tuvo por notificado 
por auto adiado 5 de octubre de 2021, y que la citada providencia por un error 
involuntario no fue incorporada al expediente, el Despacho haciendo uso de la facultad 
conferida en el artículo 132 del C.G.P., dispone revocar oficiosamente el inciso 2° del 
auto adiado 2 de junio de 2022 (fl. 210), pues al encontrarse cumplida la carga allí 
impuesta, resultaba improcedente requerir a la parte demandante para que realizara 
nuevamente ésta.  

 
2. Respecto a la solicitud elevada a folio que antecede por el apoderado judicial 

de la parte demandada, el libelista estese a lo resuelto en el numeral 1° de este auto.  
 
3. De otro lado, secretaría, ofíciese al Juzgado 14 Civil Municipal de Ejecución 

de Sentencias de Bogotá, para que en el término de cinco (05) días, contados a partir 
del recibido de la respectiva comunicación, informe a este Despacho el trámite 
impartido al oficio No. 0819 de fecha 15 de junio de 2022, radicado vía correo 
electrónico directamente por este Despacho el pasado 15 de junio de la misma 
anualidad. Ofíciese adjuntando copia del oficio y la constancia aquí referida.  

 
Se requiere a los extremos procesales, para que presten la colaboración 

necesaria a fin de tener con prontitud respuesta al requerimiento aquí realizado.  
 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
< 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
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La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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Expediente No. 2016-00162-00 
 
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
Juzgado se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación. 

 
NOTIFÍQUESE (2),  
Cdo 1 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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Bogotá D.C., 30/08/2022 
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Expediente No. 2016-00162-00 
 
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
Juzgado se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación. 

 
NOTIFÍQUESE (2),  
Cdo 2 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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BOGOTÁ 
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Expediente No. 2017-00219-00 
 
 

Obre en autos la respuesta allegada por la Superintendencia de Sociedades, en 
cumplimiento a lo requerido en auto adiado 4 de mayo de 2022. 

 
Secretaría, proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el auto citado, esto es, 

poner a disposición de esa entidad los títulos judiciales consignados a favor de este 
proceso y descontados a la demandada BD PROMOTORES COLOMBIA S.A.S., 
dejando las constancias respectivas.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
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Expediente No. 2017-00624-00 
 

Teniendo en cuenta la justificación allegada por la curadora Ad Litem1 
designada a folio 561 para no aceptar el cargo para el cual fue designada, el Despacho 
acepta la misma y dispone su relevo, consecuencia Resuelve:  

 
          NÓMBRAR como curadora Ad Litem a la abogada MARYLI VEGA SOTELA. 

 
INFÓRMESELE su designación mediante comunicación telegráfica dirigida a la 

siguiente dirección electrónica: 
 
Juridico@vegasoteloconsultores.com      
                               

         ADVIÉRTASELE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 
previsiones del numeral 7º del artículo 48 del C. G. del P. En consecuencia, deberá 
concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a 
que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la autoridad competente. 
 
       NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 

                                                 
1 Folios 563 a 564 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 30/08/2022 de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. _130___ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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Expediente No. 2018-00160-00 
 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto en proveído adiado quince (15) de julio de 
dos mil veintidós (2022), proferido por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá – Sala Civil. M.P. Ivan Darío Zuluaga Cardona, mediante el cual declaró 
desierto el recurso de apelación formulado por la parte demandante contra la sentencia 
proferida por este Despacho Judicial el pasado 12 de enero de 2022, quedando en 
conocimiento de los extremos en litigio.   

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

< 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 30/08/2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. 130 de 
esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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Expediente No. 2018-00168-00 
 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto en providencia adiada Primero (1°) de julio 
de dos mil veintidós (2022), proferido por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá – Sala Civil. M.P. Manuel Alfonso Zamudio Mora, mediante el cual confirmó el 
auto proferido por este Despacho Judicial el pasado 10 de marzo de 2022, a traves del 
cual se rechazó la demanda de pertenencia que como interviniente ad excludendum 
se había presentado.  

 
Por secretaría procédase conforme a la adición en segunda instancia. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
< 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 30/08/2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. 130 de 
esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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Expediente No. 2019-00060-00 
 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto en proveído adiado dieciocho (18) de 
agosto de dos mil veintidós (2022), proferido por el H. Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá – Sala Civil. M.P. Flor Margoth González Flórez, mediante el cual 
confirmó el auto proferido por este Despacho Judicial el pasado 12 de mayo de 2022, 
a traves del cual se declaró el desistimiento tácito.  

 
En consecuencia, por secretaría archívese el expediente, dejándose las 

constancias de rigor.  
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

< 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 30/08/2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. 130 de 
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La Secretaría,  
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Expediente No. 2019-00136-00 
 
 

Vencido el término otorgado en audiencia celebrada el pasado 7 de julio de 

2022, sin que la parte demandante atendiera el requerimiento allí realizado por el 

Despacho, cumplidas las exigencias previstas en el artículo 317 del Código General 

del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

Primero: DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito. 
 

Segundo: DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas 

cautelares ordenadas en este proceso. Si existiera embargo de remanentes y/o 

prelación legal, los mismos póngase a disposición del Juzgado o entidad respectiva, 

tal como lo previene el artículo 466 del C. G. P. Ofíciese. 
 

Tercero: Sin costas, de conformidad con lo establecido en el numeral 2° del 

artículo 317 del C.G. del P.  
 

Cuarto: PARA LOS FINES LEGALES PERTINENTES, obsérvese los efectos 

señalados en el literal f), del numeral 2° del artículo 317 ibídem, en virtud de lo aquí 

decidido.  
 

Quinto: CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente, dejándose las 

constancias del caso en el Sistema de Gestión Judicial. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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Expediente No. 2019-00203-00 
 
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
Juzgado se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

< 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 30/08/2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. 130 de 
esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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Expediente No. 2019-00351-00 
 
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
Juzgado se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
Cdo 1  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

< 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 30/08/2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. 130 de 
esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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Expediente No. 2019-00351-00 
 
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
Juzgado se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
Cdo 3  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 30/08/2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. 130 de 
esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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Expediente No. 2019-00402-00 
 
 

1. Téngase en cuenta que la demandada Fundación Salud Clínica el Bosque – 
Liquidación, dentro del término concedido en audiencia celebrada el pasado 16 de 
agosto de 2022, solicitó la comparecencia del perito a la audiencia programada para 
el 10 de octubre de 20221.   

 
2. Agréguese a los autos, la declaración juramentada allegada por la Previsora 

S.A., conforme lo ordenado en el numeral 3 del acta de la audiencia celebrada el 
pasado 16 de agosto de la presente anualidad, del cual se corre traslado a los demás 
extremos procesales por el termino de tres (3) días, contados partir de la notificación 
por estado de este proveído.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

< 

 

                                                 
1 Folio 227 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 30/08/2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. 130 de 
esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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Expediente No. 2019-00549-00 
 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto en proveído adiado quince (15) de julio de 
dos mil veintidós (2022), proferido por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá – Sala Civil. M.P. Adriana Saavedra Lozada, mediante el cual declaró desierto 
el recurso de apelación formulado por la parte demandante contra la sentencia 
proferida por este Despacho Judicial el pasado 25 de abril de 2022, quedando en 
conocimiento de los extremos en litigio.   

 
Por secretaría, liquídense las costas a que fue condenada la parte demandante 

en esta instancia. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
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Expediente No. 2019-00613-00 
 

Obre en auto la excusa allegada por el curador designado y relevado en autos 
obrantes a folios 124 y 126. 

 
Secretaría, proceda a notificar al curador Ad Litem designado en auto adiado 5 

de agosto de 2022, obrante a folio 126.  
 
       NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 30/08/2022 de 2022 
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Expediente No. 2019-00725-00 
 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto en providencia adiada catorce (14) de julio 
de dos mil veintidós (2022), proferido por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá – Sala Civil. M.P. Flor Margoth González Flórez, mediante el cual declaró 
desierto el recurso de apelación formulado por la parte demandada contra la sentencia 
proferida por este Despacho Judicial el pasado 21 de abril de 2022, quedando en 
conocimiento de los extremos en litigio.   

 
Por secretaria liquídense las costas a que fue condenada la parte demandada.  
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 30/08/2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. 130 de 
esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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Expediente No. 2019-00776-00 
 
 

1. Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la demandada en 
reconvención allegó contestación a la demanda, formulado a su vez excepciones de 
mérito, en tiempo.  

 
2. En consecuencia, secretaría proceda a correr traslado de las excepciones de 

mérito formuladas por la parte demandada obrante a folios 260 a 263 del cuaderno 
principal y las propuestas en este cuaderno obrante a folios 35 a 39, conforme lo 
previsto en el artículo 370 del C.G.P. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
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Expediente No. 2019-00815-00 
 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto en providencia adiada veintiséis (26) de 
julio de dos mil veintidós (2022), proferido por el H. Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá – Sala Civil. M.P. Martha Isabel García Serrano, mediante el cual 
confirmó la sentencia proferido por este Despacho Judicial el pasado 17 de mayo de 
2022, quedando en conocimiento de los extremos en litigio.   

 
Por secretaría, liquídense las costas a que fue condenada la parte demandante.  
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 30/08/2022 
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Expediente No. 2020-00109-00 
 
 

Por ser procedente lo solicitado por la curadora Ad Litem en escrito que 
antecede, se dispone señalar como gastos de curaduría la suma de $370.000.00 
m/cte, de conformidad con lo señalado en la sentencia C-083 de 2014.  

 
Acredítese su pago por la parte demandante, dentro de termino de cinco (5) 

días, contados a partir de la notificación por estado de este proveído.    
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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